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Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

I GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCTON N. ql,b /2022.-

POR LA CUAL SE DISPONE EL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO DE LOS SERWDORES PÚBLICqS PERMANENTES, CDNTRATAD^S Y
COMISIONADOS AL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),
DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSrcIONES CONTENIDA,S EN LA RESOLUCIÓN N"
449/2016, QUE A.DOPTA'EL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMnEÑO DE
LA INSTITUCION, HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP N" 0584/2016 DE LA
SECRETANí,A »T U, FUNCIÓN PÚITIC,A.

Asunción, ,ll at setiembre de 2022,-

VISTO: El Memorando DAEP N' 3712022, de fecha 12 de setiembrc de 2022,
por el cual el Dpto. de Admisión y Evaluación del Personal, solicita la
emibión de Resolución a efectos de iniciar el «PROCESO DE
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES
PÚBLICoS PERMANENTES, CoNTRATADoS Y
COMISIONADOS AL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCÍA nCnLnf¿. (IPTA)", correspondiente al ejercicio
2022,y;

CONSIDERANDO: Que,laLey 1626100 "De la Función Pública" dispone en su artículo 20':
" La estabilidad definitiva prevista en el Capítulo VII de esta ley, sera
adquirida por los funcionarios públicos siempre que, dentro del plazo
establecido, aprueben las evaluaciones contempladas en el reglamento
interno del organismo o la entidad del Estado en que se encuentre
prestando servicio."

Que, el artículo 21" de la L,ey arriba citada dispone igualmente.. " Los
funcionarios públicos que resulten reprobados en dos exámenes
consecutivos de evaluación serán desvinculados de la función pública,
dentro de unplazo no mayor a treinta días", mientras que el artículo 35"
señala; "La promoción del funcionario público solo se hará previo
concurso de oposición en razón de las calificaciones obtenidas y los
méritos, aptitudes y notoria honorabilidad, comprobados mediante
evaluaciones periódicas realizadas con lct frecuencia que establezca la
secretaría de la Función Pública o, en carácter extraordinario, a
requerimiento del organismo o entidad del Estado coruespondiente".

Que, por Resolución IPTA N' 44912016, de fecha 15 de julio de 2016, el
Instituto Paraguayo de Tecnología (IPTA), ha adoptado el Reglamento de
Evaluación de Desempeño para funcionarios permanentes, personal
contratado y comisionado del Instituto Paraguayo de Tecnolo gia Agrana,
aprobado por Resolución sFP N" 0584/2016, de fecha 23 de junio de 201
de la Secretaría de la liunción Pública, de conformidad a
disposiciones contenidas en el Artículo 96. de laLey 162612000 "De
Función Pública", qLte establece entre las atribuciones de la secretar
Ejecutiva, en su inciso n) el "aprobar los'proyectos de reglamento
selección, admisión, calfficación y promoción del personal
presentados por las diversas reparticiones públicas"
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Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

i; GOBIERNO
I NACIONAL

REShLUCT1NN" 4 Lb nozz.-

POR LA CUAL SE DISPONE EL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO DE LOS $ERWDORES PÚBLICOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y
COMISIONADOS AL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARIA (IPTA),
DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSrcIONES CONTENIDA,S ^EW I-4 RESOLUCIÓN N'
449/2016, QUE APOPTA. EL REGI-AMENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMhEÑO DE
LA INSTITT]CIÓN, HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP N" 0584/2016 DE LA
SECRETANL,q »N LA FUNCIÓN PÚNIIC¿,.

Que,Ia Resolución arriba citada establece: "Se determina la realización
delt,Proceso de Evaluación de desempeño e ldentificación del Potencial
una (1) vez al año a los Servidores Públicos de carácter Permanente,
Cor¡tr atado y Comisionodo " .

Qu:g,la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expedido en los términos,
de su Memorándum No 99, de fecha 14 de setiembre de 2022.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le con/iere la Ley N' 3788/2010;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPTA)

NESUELW:

Artículo 7o.- DISPONER, el inicio del Proceso de Evaluación de Desempeño a los Servidores
públicos permanentes, contratados y comisionados al Instituto Paraguayo de
Tecnología 

"Agraia, 
correspondiente al Ejercicio 2022, a partir del 1011012022,

debiendo concluir los trabajos en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles.

Artículo 2o.- ESTABLECER, que la Evaluación de Desempeño e Identificación del Potencial
de los servidores públicos permanentes, contratados y comisionados al Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), será aplicado a los siguientes grupos
ocupacionales:

a) Los seruidores públicos de carrera de la Institución, que componen el Cuadro de
personal permanente en aquellos cargos que no sean de confianza.

b) El personal cuyo régimen laboral es la contratación temporal de servicios.
c) Los servidores públicos comisionados de otras instituciones.
d) Los servidores públicos que ocupan cargos de confianza dentro de la Institución.

Artículo 3'.- DISPONER, que los superiores inmediatos (evaluadores) de cada área tendrán 5

los Servidores públicos (evaluados), según sea su Grupo Ocu
dichos Formularios debidamente firmados a la Dirección de G

, y remi
y Desarrol

de las Personas (DGDP), a confar desde la fecha de inicio del
en el Artículo 1' de esta Resolución,

Artículo 4',- O0MUNICA,R, a quienes coffesponda y cumplido archivar.

Oflc¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Uo@
oficina de Gestión: Avenida Aviadores del chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHy cE
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Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

Formulario de Evaluación de Desempeño y Potencial para l

En este formulirlo se evalúa el desempeño del funclonario a través de una Escala de Calificación aplicada al cumplimiento de las competencias, Evalúe cada competencia
y asigne una puntuación de acuerdo a la escala siguiente.

de las tareas y la capacidacl del
o de desarrollo de la capacidad/actitud cyaluada.

snficiente de desernpeño o de

o de desarrollo de la
un nivel insuficicnte dc doscmpcño o dc desanollo de la

La gestiórr y el trabajo realizado contribuye a la Misión y al logro de los Objetivos Estratégicos de la Iustitución

Los 1;royectos de Investigación y de Servicios ejecutados confomte a la planificación y

Se ha ge;rerado y lacilitado los procesos para la tl a;rsferencia de tecnologia.

Sehacootdittadoyarticuladoacciones conlasdiferentesár'easdel IPTAejrlstitucionesdelazouadeinflLrenciadela

Se ha fonrentado el desar¡ollo cle los Valores InstitrLcionales,

La adnlinistración dc los recursos lturnanos, flsicos, gcnéticos, ma[st ialcs científlcos y tecnológicos y factores de [a

ión sc llevaron a cabo cn fonna cficientc.

La utilización de los bienes patrirroniales en todas las actividades son avaladas

objetivos del equipo sobre los intereses lita infonlación relevarrte y corrpat te

efectival¡ente y t.nantiene relaciottes de iutercarnbio y coordiuación con otros organisrnos e iustitucioDes
nacionales y exh anjetas

Responsabilidad en el uso adecuado de la infortlación

Contr ola Ia ejecucjól de las actividades y la eficiencia del

Busca la complementariedad de esftlerzos, eI aproveclramiento de la cooperación, la visibilizacióu, uso y apropiación
los conocimientos por los

Estínurla la capacidad inuovadot a clel área cn el r¡ue sc desernpeña.

Organiza su trabajo, tratetiales y equipos uccesalios para rlancjar adccuadanente su tiempo y establecer plioridades,
Anticipa y vizualiza posibles consecuencias antes de actua[,

Solución de Problemas
vas se consideran teniendo en cuenta Ias reglas, instntcciones y

a la creación y'rejola de los programas nacionales y regionales de ciencia y frja criterios para la
de dichos programas.

De¡rruesLLa anto motivación, e:rtusiasuro, declicacióLr y confianza en lograr los resultadoslEipaciclad ¿e negociaciórr
Se esrrer a por conseguir los e info¡ marlos
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Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas

Formulario de Evaluación de Desempeño y Potencial para 'l'UC\ICOS E tN\/ES'l'I(;Al)ültES

13
ie adapta y mantiene conttol a»te situacio:tes bajo presión o cambios en planes cle trabajo e instlucciones, Escucha y
:valira antes dc rcaccionar o cnficntar sitllacioncs conflictivas

Desarrollo Profesional

t4
ReaJiza actividades que pelmiten el desallollo tecnológico e innovación por medio rJc la gestión del conocimiento y la
ionnación del capital humano.

Sub total 0 t4 0,00

RESULTADO DE ACUERDO AL TOTAL DE
PUh*TOS

Exc 4,50 - 5 900/" - toor/"

Muy Buen( 4nñ- 80vo- 89%

3.5-39s 70% -19%

3.00 - 3.4s 60% - 69%

lnsuflclcntr 0 - 2.95 0%- 59%

RESULTADO DE EVALUACIÓN

Firnla. Sello y Acla:ación del Evaluador:
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Dirección de Gestión Desarrollo de las Personas
Formulario de Evaluación de Desempeiro y Potencial para :

una puntuación de acuerdo a la escala siguiente.

un nivel de las tareas y Ia capacidad del evaluado/a.
Io de la capacidad-/actitud evaluada

un ¡rivel suficiente de o de desarollo de la

Plarifica cotidiananteltte las tarcas sólo sobte su

Desaruolla sLrs taleas en un grado de concentración considerando el desgastc fisico y mental.

lnterpleta todas las clirectrices ¡ecibidas colt respecto a Ias tateas a realizar

Respeta los aspectos ope[alivos y pautados aceLca de süs tareas.

Presenta una capacidad de meiorarliento, glado de superacióu en las funciones que desarrol)a,

Presenta una disposición fisica y mental par.a realizar.el trabajo.

Ios insumos y herramientas recibidos par a Ja ejecución cle las tal eas

un grado de dominio, exactitud e interés en el cumplimiento de las tareas y obligaciones.

la calidad y los plazos de tiempo requericlos para laejecución de su traba.jo,

ilidad en el uso adecuado de la inlormación,

ve aspectos emergetrtes de l¡ediana

para relaciouarse con otras pelsonas

Participa en actividades de integración realizadas por la institución,

Pcrcibe rápidamente algrna posibilidad de riesgo fisico en la ejecución de sus taleas.

c¡re se Je presenta los resuelve reni¿náo-;n-;;;rr;-i;;,€cüs, ñsh.crc,n"s

con los horarios establecidos por la institución.

Pernranece en srr lugar de tt.abajo.

Acata de bLrena llanela los callbios no previstos

Personal
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Desarrollo de las personas

se presenta adecuadamente vestido teniendo qn consider.ación ra natnrareza de sus tareas.

RESULTADO DE ACUERDO AL TOTAI,
DFJ PUNTOS

Excelente 450 90% - )000/"
Muy Buen 4.OO - 4 4S 80% - 89%

B ueno 3.5 - 3.t5 10% - 79%

Aceptable 3,00 - 3,4s 60% - 690/"

Insuficient 0 - 2,9s 0% - 590/.

RESULTADo DE evar,uacróN

Firma, Sello y Aclaración del Evaluador :

Fecha de la Evainación:
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Evaluado:

C.I. NO

Período de Evaluación

Vínculo Laboral:

Puesto

Dependencia

Superior Inmediato

Dn esre lormutario.;;;lúu;l,¡;;p.ñ
n aplicada rl.r.pli.i"n
a escala siguiente,

un nivel óptimo di
un nivel alto de o d" d"ruoulGlili

o de desarrolloiEli
o d" d".orollil!-lii

o d" d".unollo diI' titud cval1'lada

llccc soporle plofcsional. adlnilistrativo y técnico, para la ejecuciónlogro dc objclivos y mctas quc fiiercn propuestos de conformidad a;:=:i:;Uúff3j!-\!11¡11|-1!!.3'¡19!¡9s 
dc su puesto de rr,.rtoi,,tb,rr"rdiliiitli.l-il6l"ulirlEif .i

intcrés en ¡troporcional altellativas de solrrciÁn . t"" -^....^:r , _.-..'-....=....-e solucjón a las necesidacles básicas de los r¡st¡arios intelxos y extelros.

lone los objetivos del
coll otras iireas.

Interactúa efectivam
piensan diferentc.

Delnuesh a respousabilidad e

dc las ¡cti ri¿i¿"iili@

involuc¡a activalne¡tte colt los objetivos/netas de

onocc la i
:sauol ladr

,"r¡,u"r,rr r¿..ru'¿", il;;:]#'l' 
,"s rteccsarios para nrancjar adccuadaD)enre su tienrpo y esrablecer priorrrJadesoIcs cn Ias cualcs no cxistcrr proccdirnlcntos dclllidos.

Busca soluciones rr".rr*

-

m a, t i e, e b u *i.-" t-GilliiJ-l o JiñI iii
Demuesh.a al

""T:CIEI
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